
PERMISO DE EDIFIGACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ART¡CULO TRANSTTORTO DE LA O.c.U.C.(D.S.2 _ D.O.24.03.11.)
(oest¡nadas a personas inscritas en el listado de damnifcádos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo por haber sido afecladas por la catástrofe

derivada del terremoto y/o ntaremoto del 27102010)

DIRECCION DE OBRAS - I MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGION: Bto Bto

E URBANo ¡ RURAL

M.DE CERITFICADO

2395
F¡ch¿¡lr:¡brcb¡c¡ón

05.08.2016.

505-12

A) Las atribuciones emanadas deiArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipa¡idades.

B) Las dispos¡ciones de la ley general de Urbanismo y Construcciones, en especiatelArt. 116 bis D)

y el artículo transitorio de la OGUC (D.S. 2 -D O. 24.03.11.).

C) La sol¡citud de perm¡so de Ed¡fcación y Recepción Definitiva simultánea correspondiente alformulario No 9.1. S.P.E.-

D.S. 2- D.O.24.03.11 ARTICULO TMNStTORtO. No 2924106.06.2015.

D) Los antecedentes que comprenden elexpediente N' 2924106.06.2016.

E) El Decreto Supremo No 150 del 27,02.2010 , que declara zona afectada por catástrofe

F) Elg¡ro de ¡ngreso munic¡pal No ** de fecha '.*'. de pago de derechos municipales, cuando corresponda.

G) EI INfOTMC dE SR. JAVIER TRONCOSO ORMEÑO-ARQUITECTO.
(rñorcar nomore prorestonat cornpeleñÉ y proteston)

donde se señala que la obra fue construída conforme a las normas técnicas de construcción.
l#ñiiEr-rr.r.l
l.- Otorgar el Permiso de Edificación y la Recepción Definit¡va simultánea de la obra

ubicada en calle/aven¡da,/pasaje CAMILO HENRIQUEZ 140
localidad o loteo POBLACION SANTA MARIA DE GUADALUPE URBANO

( uroano o rurar)

ds conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presents cert¡ficado
menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

2.- Dejar constanc¡a que la obra ques€ aprueba SEACOGEa los benef¡c¡os del D.F.L. N. 2 de 1959, además a
se acoge /no aé acoge

! g_q-9!g_rti9I!99__d_i9p_99_'_c_¡_9lt_g_s__e_9p__e_q'_11e9_l

D.1.2552 DE 1979 - D.S.2 -D.O.24.03.11.

INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

Nola: en caso de requerirperm¡so de e edifcación y recepción defniiiva simuttánea para másv¡v¡endas
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6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.

MUNICIPALES


